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Junta de Gobierno Local                                                     (01/18)    (03-01-18) 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 

DÍA 3 DE ENERO DE 2018. 

En la Sala de Juntas de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, a 

día tres (03) de enero de 2018, se reúnen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. 

José Jover Sanz, los concejales que a continuación se enumeran, miembros de la Junta 

de Gobierno Local, para celebrar sesión ordinaria a la que han sido citados en tiempo y 

forma. 

- D. José Joaquín Navarro Calero, 1er Teniente de Alcalde, delegado de Economía y 

Hacienda, Cultura y Fiestas, Participación Ciudadana y Servicios Generales. 

- Dª Mª Ángeles Méndez Díaz, 2ª Teniente de Alcalde, delegada de Urbanismo, 

Obras e Infraestructuras, Comercio e Industria y Entidades Urbanísticas. 

- D. Agustín Reguera Barba, 3er Teniente de Alcalde, delegado de Servicios Sociales, 

Mayor y Mujer, Sanidad y Consumo y OMIC. 

- Dª María Martín Revuelta, delegada de Seguridad Ciudadana y Protección Civil, 

Medioambiente y Mobiliario urbano, Movilidad y Transporte  

- D. David Prieto Giraldes, delegado de Recursos Humanos, Régimen interior, 

Juventud, Menor y familia, Educación, Deportes, Desarrollo empresarial, 

Comunicación y Nuevas tecnologías. 

Da fe de los acuerdos tomados D. Juan Fernández Aviñó, Secretario Accidental de la 

Corporación. 

Está presente en la sesión la Interventora General de la Corporación, Dª Ruth Porta Cantoni 

Tras comprobar que concurre el quórum que establece el artículo 113 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, para que se pueda celebrar válidamente la sesión, el Sr. 

Alcalde la declara abierta a las 10:00 horas y da paso a los asuntos comprendidos en el 

orden del día incluido en la convocatoria:  

ORDEN DEL DÍA 

A) Área de gobierno de Urbanismo, Obras, Infraestructuras, Comercio, Industria y 

Entidades Urbanísticas. 

1.- LICENCIA OBRA MAYOR CONSISTENTE EN IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA DE 

GARAJE Y MURO DE CONTENCIÓN EN LA CALLE ARROYO, 10. (EXP. 3082/17). 
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Se da cuenta de la propuesta de la Concejala delegada de Urbanismo así como 

del expediente de referencia, que comprende los informes técnicos.  

La Sra. Méndez Díaz, expone brevemente el contenido de la propuesta. 

El Sr. Alcalde solicita que los Técnicos Municipales informen a la Junta de Gobierno 

de que los materiales que serán empelados en la obra no sean tóxicos y que cumplen 

con la legislación de la Comunidad de Madrid. 

En consecuencia, y por unanimidad de los miembros presentes, la Junta de 

Gobierno Local aprueba la propuesta de la Concejala de Urbanismo, condicionada al 

cumplimiento de los requisitos señalados anteriormente, en ejercicio de la competencia 

delegada por la Alcaldía, toma el siguiente acuerdo: 

Vistos los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente de referencia, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con los artículos 21.1.q) y 23.2.b) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la 

Resolución de Alcaldía Presidencia 4256/2016 de la Alcaldía-Presidencia de 24 de 

noviembre de 2016, y demás legislación de pertinente aplicación. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda: 

Primero: Conceder la LICENCIA DE OBRA MAYOR consistente en Impermeabilización 

de cubierta de garaje y muro de contención, en la calle Arroyo nº 10 (vivienda 7), 

promovida por Dña. María Concepción Bermúdez Cañete, según el Proyecto 

Técnico del Arquitecto D. José Antonio Álvarez de Diego. 

Segundo: Incorporar a las Condiciones Generales establecidas por el Ayuntamiento 

de Villaviciosa de Odón (contenidas en el Capítulo 5 del PGOU) las particulares 

siguientes:   

- La presente licencia se otorga por el plazo determinado por el interesado para iniciar 

y terminar las obras proyectadas. 

- De conformidad con lo establecido en el artículo 5.15. del Capitulo 5º “Normas 

Generales de Edificación” de las vigentes Normas Urbanísticas del PGOU, deberán 

adoptarse las medidas previstas respecto al vallado de obra, previo al inicio de las 

mismas. Y así mismo, adoptarse las medidas de protección del arbolado existente y 

afectado por las obras, según establece el artículo 6.5.1 de las vigentes Normas 

Urbanísticas del PGOU.  

- Una vez realizado el replanteo y la excavación correspondiente a la cimentación, se 

deberá citar a los Técnicos adscritos al Servicio de Urbanismo, en presencia del 

contratista y de la Dirección Técnica Facultativa, para comprobar si el proyecto se 

está ejecutando conforme a la licencia concedida, todo ello de conformidad con 
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lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid.  

- Una vez concluidas las obras, se deberá citar a los Técnicos adscritos al Servicio de 

Urbanismo, en presencia del contratista y de la Dirección Técnica Facultativa, para 

comprobar si el proyecto se está ejecutando conforme a la licencia concedida, 

todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

Tercero: La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de terceros (artículos 12.1. del Reglamento de los Servicios de las 

Corporaciones Locales de 1955, y 152d) de la Ley 9/2001). 

Cuarto: Comunicar a la interesada que, a los efectos de la inscripción de la obra 

nueva, se deberá acompañar a la solicitud en el Registro de la Propiedad una 

certificación del acuerdo de concesión expedida por el Secretario del Ayuntamiento, 

con el visto bueno del Alcalde-Presidente.  

Quinto: Notificar al interesado.  

2.- LICENCIA OBRA MAYOR CONSISTENTE EN CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR Y PISCINA EN LA CALLE FAROLES, 15. (EXP. 3067/17). 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejala delegada de Urbanismo así como 

del expediente de referencia, que comprende los informes técnicos.  

La Sra. Méndez Díaz, expone brevemente el contenido de la propuesta. 

Concluida la exposición, el Sr. Alcalde solicita que los Técnicos Municipales informen 

a la Junta de Gobierno que los materiales que serán empleados en la obra no sean 

tóxicos y que cumplan con la legislación de la Comunidad de Madrid. 

En consecuencia, y por unanimidad de los miembros presentes, la Junta de 

Gobierno Local aprueba la propuesta de la Concejala de Urbanismo en sus mismos 

términos condicionada al informe favorable mencionado anteriormente y por tanto, en 

ejercicio de la competencia delegada por la Alcaldía, toma el siguiente acuerdo: 

Vistos los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente de referencia, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con los artículos 21.1.q) y 23.2.b) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la 

Resolución de Alcaldía Presidencia 4256/2016 de la Alcaldía-Presidencia de 24 de 

noviembre de 2016, y demás legislación de pertinente aplicación. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda: 

Primero: Conceder la LICENCIA DE OBRA MAYOR consistente en construcción de 
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vivienda unifamiliar y piscina, en la calle Faroles nº 15, promovida por D. Juan 

Sourdeau Couadau, en representación de DRIVER HOUSE, S.L., según el Proyecto 

Básico de los Arquitectos D. Agustín Herrén Vidaurrazaga y D. Alfredo Rosado 

Rodríguez, visado el 24 de agosto de 2017 por el Colegio Oficial de Arquitectos de 

Madrid y su correspondiente modificación de 22 de diciembre de 2017.  

Segundo: Incorporar a las Condiciones Generales establecidas por el Ayuntamiento 

de Villaviciosa de Odón (contenidas en el Capítulo 5 del PGOU) las particulares 

siguientes:   

- La presente licencia se otorga por el plazo determinado por el interesado para iniciar 

y terminar las obras proyectadas. Conforme a lo indicado por el interesado, las obras 

se iniciarán en el plazo de doce meses después de obtenerse el permiso que 

habilite el comienzo de las mismas, siendo el de su finalización doce meses. 

- Al tratarse de una licencia otorgada a un proyecto básico se concederá un plazo 

improrrogable de seis meses desde la fecha de concesión de la licencia de obra 

para solicitar la autorización del inicio de la realización de las obras o instalaciones, 

presentado certificado del técnico redactor según MOD 07. Asimismo, dicho 

certificado se acompañará de: 

 Un ejemplar de Proyecto de Ejecución visado en papel y en formato digital.  

 Estudio de Seguridad y Salud, o en su caso Estudio Básico de Seguridad y Salud 

según lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. En el caso de 

que no esté visado se adjuntará declaración responsable del técnico redactor del 

ESyS que acredite que esta titulado y habilitado para el ejercicio de la profesión 

MOD 06. 

 Estudio Geotécnico redactado por técnico competente. En el caso de que no esté 

visado se adjuntará declaración responsable del técnico redactor del Estudio 

Geotécnico que acredite que esta titulado y habilitado para el ejercicio de la 

profesión MOD 06. 

 Hojas de Direcciones Técnicas Facultativas de Técnico o Técnicos competentes, 

legalmente autorizadas. 

 Fecha prevista del acta de replanteo.   

NO podrán comenzarse las obras hasta que La administración municipal lo autorice, 

tomando constancia de la existencia del proyecto de ejecución y resto de 

documentación exigida.  

- De conformidad con lo establecido en el artículo 5.15. del Capitulo 5º “Normas 

Generales de Edificación” de las vigentes Normas Urbanísticas del PGOU, deberán 

adoptarse las medidas previstas respecto al vallado de obra, previo al inicio de las 
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mismas. Y así mismo, adoptarse las medidas de protección del arbolado existente y 

afectado por las obras, según establece el artículo 6.5.1 de las vigentes Normas 

Urbanísticas del PGOU. 

- Una vez realizado el replanteo y la excavación correspondiente a la cimentación, se 

deberá citar a los Técnicos adscritos al Servicio de Urbanismo, en presencia del 

contratista y de la Dirección Técnica Facultativa, para comprobar si el proyecto se 

está ejecutando conforme a la licencia concedida, todo ello de conformidad con 

lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid.  

- El interesado formulará la correspondiente declaración (mod. 902N) de la realización 

de nuevas construcciones o la ampliación, reforma y rehabilitación de las ya 

existentes a fin de inscribir o modificar los datos en el Catastro Inmobiliario (artículo 

13.1. del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo y la orden EHA/3482/2006, de 19 de 

octubre, por la que se aprueban los modelos de declaración de alteraciones 

catastrales de los bienes inmuebles y se determina la información gráfica y 

alfanumérica necesaria para la tramitación de determinadas comunicaciones 

catastrales). El plazo de presentación de la declaración es de dos meses contados 

desde el día siguiente al del hecho, acto, o negocio objeto de la declaración 

- Para la obtención de la preceptiva licencia de primera ocupación de la presente 

edificación deberán de ejecutarse/reponerse correctamente las aceras que dan 

frente a la parcela, según las condiciones señaladas en la normativa municipal 

vigente y reponer los elementos urbanos afectados por las obras. 

Tercero.- La licencia se entenderá  otorgada salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de  terceros (artículos 12.1. del Reglamento de los Servicios de las 

Corporaciones Locales de 1955, y 152d) de la Ley 9/2001). 

Cuarto. - Comunicar a la interesada que, a los efectos de la inscripción de la obra 

nueva, se deberá acompañar a la solicitud en el Registro de la Propiedad una 

certificación del acuerdo de concesión expedida por el Secretario del Ayuntamiento, 

con el visto bueno del Alcalde-Presidente.  

3.- LICENCIA OBRA MAYOR CONSISTENTE EN CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR Y PISCINA EN AVENIDA DE LOS OLIVARES, 19. (EXP. 3047/17).  

Se da cuenta de la propuesta de la Concejala delegada de Urbanismo así como 

del expediente de referencia, que comprende los informes técnicos.  

La Sra. Méndez Díaz, expone brevemente el contenido de la propuesta. 

Concluida la exposición, y al no solicitar la palabra ninguno de los asistentes, el Sr. 
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Alcalde da paso a la votación de la propuesta, que es aprobada por los seis miembros 

presentes. 

En consecuencia, y por unanimidad de los miembros presentes, la Junta de 

Gobierno Local aprueba la propuesta de la Concejala de Urbanismo en sus mismos 

términos y por tanto, en ejercicio de la competencia delegada por la Alcaldía, toma el 

siguiente acuerdo: 

Vistos los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente de referencia, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con los artículos 21.1.q) y 23.2.b) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la 

Resolución de Alcaldía Presidencia 4256/2016 de la Alcaldía-Presidencia de 24 de 

noviembre de 2016, y demás legislación de pertinente aplicación. 

           La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda: 

Primero: Conceder la LICENCIA DE OBRA MAYOR consistente en construcción de 

vivienda unifamiliar y piscina, en la Avda. de los Olivares nº 19, promovida por Dña. 

Carmen González Díaz, según el Proyecto Básico del Arquitecto D. León Benacerraf 

Botbol 

Segundo: Incorporar a las Condiciones Generales establecidas por el Ayuntamiento 

de Villaviciosa de Odón (contenidas en el Capítulo 5 del PGOU) las particulares 

siguientes:   

- La presente licencia se otorga por el plazo determinado por el interesado para iniciar 

y terminar las obras proyectadas. Conforme a lo indicado por los interesados, las 

obras se iniciarán en el plazo de 15 días después de obtenerse el permiso que 

habilite el comienzo de las mismas 

- Al tratarse de una licencia otorgada a un proyecto básico se concederá un plazo 

improrrogable de seis meses desde la fecha de concesión de la licencia de obra 

para solicitar la autorización del inicio de la realización de las obras o instalaciones, 

presentado certificado del técnico redactor según MOD 07. Asimismo, dicho 

certificado se acompañará de: 

 Un ejemplar de Proyecto de Ejecución visado en papel y en formato digital.  

 Estudio de Seguridad y Salud, o en su caso Estudio Básico de Seguridad y Salud 

según lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. En el caso de 

que no esté visado se adjuntará declaración responsable del técnico redactor del 

ESyS que acredite que esta titulado y habilitado para el ejercicio de la profesión 

MOD 06. 

 Estudio Geotécnico redactado por técnico competente. En el caso de que no esté 
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visado se adjuntará declaración responsable del técnico redactor del Estudio 

Geotécnico que acredite que esta titulado y habilitado para el ejercicio de la 

profesión MOD 06. 

 Hojas de Direcciones Técnicas Facultativas de Técnico o Técnicos competentes, 

legalmente autorizadas. 

 Fecha prevista del acta de replanteo. 

NO podrán comenzarse las obras hasta que La administración municipal lo autorice, 

tomando constancia de la existencia del proyecto de ejecución y resto de 

documentación exigida.  

- De conformidad con lo establecido en el artículo 5.15. del Capitulo 5º “Normas 

Generales de Edificación” de las vigentes Normas Urbanísticas del PGOU, deberán 

adoptarse las medidas previstas respecto al vallado de obra, previo al inicio de las 

mismas. Y así mismo, adoptarse las medidas de protección del arbolado existente y 

afectado por las obras, según establece el artículo 6.5.1 de las vigentes Normas 

Urbanísticas del PGOU. 

- Una vez realizado el replanteo y la excavación correspondiente a la cimentación, se 

deberá citar a los Técnicos adscritos al Servicio de Urbanismo, en presencia del 

contratista y de la Dirección Técnica Facultativa, para comprobar si el proyecto se 

está ejecutando conforme a la licencia concedida, todo ello de conformidad con 

lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid.  

- El interesado formulará la correspondiente declaración (mod. 902N) de la realización 

de nuevas construcciones o la ampliación, reforma y rehabilitación de las ya 

existentes a fin de inscribir o modificar los datos en el Catastro Inmobiliario (artículo 

13.1. del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo y la orden EHA/3482/2006, de 19 de 

octubre, por la que se aprueban los modelos de declaración de alteraciones 

catastrales de los bienes inmuebles y se determina la información gráfica y 

alfanumérica necesaria para la tramitación de determinadas comunicaciones 

catastrales). El plazo de presentación de la declaración es de dos meses contados 

desde el día siguiente al del hecho, acto, o negocio objeto de la declaración 

- Para la obtención de la preceptiva licencia de primera ocupación de la presente 

edificación deberán de ejecutarse/reponerse correctamente las aceras que dan 

frente a la parcela, según las condiciones señaladas en la normativa municipal 

vigente y reponer los elementos urbanos afectados por las obras. 

Tercero.- La licencia se entenderá  otorgada salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de terceros (artículos 12.1. del Reglamento de los Servicios de las 
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Corporaciones Locales de 1955, y 152d) de la Ley 9/2001). 

Cuarto. - Comunicar a la interesada que, a los efectos de la inscripción de la obra 

nueva, se deberá acompañar a la solicitud en el Registro de la Propiedad una 

certificación del acuerdo de concesión expedida por el Secretario del Ayuntamiento, 

con el visto bueno del Alcalde-Presidente.  

Quinto:  Notificar al interesado.  

4.- EXPEDIENTES DE URGENCIA 

El Sr. Alcalde pregunta si alguno de los asistentes desea someter a la consideración 

de la Junta de Gobierno, por razones de urgencia, algún asunto que no tenga cabida en 

el punto de ruegos y preguntas. 

Al no solicitar la palabra ninguno de los miembros de la Junta, el Sr. Alcalde da 

paso al siguiente punto del orden del día. 

5 .-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Abierto este punto del orden del día, no se formula ningún ruego o pregunta. 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, 

siendo las diez horas y siete minutos, de todo lo cual, como Secretario Accidental, levanto 

acta. 

   El Secretario Accidental, 

 

 Juan Fernández Aviñó 


